
   

 

 

Madrid, 18 de junio de 2019 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un suministros de materiales y trabajos necesarios 
para la instalacion de la señalectica asociada al cierre previsto de línea 4 de Metro de Madrid. 
(Licitación 6011900214) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

TECNOLOGÍA SEÑALÉTICA S.L 

El Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares 

(Declaración responsable (documento de contratación)) 

que aportan como documentación administrativa, no se 

considera correcto por los siguientes motivos: 

 No está firmado electrónicamente por el licitador 

o su representante legal tal y como indica el 

apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de 

Condiciones Particulares. 

 En el “BLOQUE 2: INFORMACIÓN SOBRE EL 

LICITADOR” afirman que pertenecen a algún 

grupo empresarial pero no se adjunta listado que 

así lo verifique. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento 

de subsanación, deberán presentar un nuevo Anexo IV 

del Pliego de Condiciones Particulares (Declaración 

responsable (documento de contratación)) completo, 

debidamente cumplimentado y firmado 

electrónicamente, junto con el listado de empresas del 

grupo empresarial al que pertenece. 

GESTION DE COMPRAS 
AVANZADAS, S.L 

El Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares 

(Declaración responsable (documento de contratación)) 

que aportan como documentación administrativa, se 



   

 

 

considera incompleto por los siguientes motivos: 

 No presentan la información referente al apartado 

“DECLARACIONES FINALES”. 

 En el “BLOQUE 8: INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 

SUBCONTRATISTAS”, no indican si tienen o no 

intención de subcontratar alguna parte del contrato a 

terceros. 

 En el “BLOQUE 6: PARTICIPACIÓN CON OTRAS 

ENTIDADES” indican su participación bajo el 

compromiso formal de constituirse en UTE, sin 

embargo, no presentan el Anexo IV del Pliego de 

Condiciones Particulares (Declaración 

responsable (documento de contratación)) 

cumplimentado y firmado electronicamente por 

cada una de las empresas que componen la citada 

UTE. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento 

de subsanación, deberán presentar un nuevo Anexo IV 

del Pliego de Condiciones Particulares (Declaración 

responsable (documento de contratación)) por cada una 

de las empresas que componen la UTE, completo, 

debidamente cumplimentado y firmado 

electrónicamente. 
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